
 

Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de 

Riohacha 

 

 

FIJACION EN LISTA DE TRASLADO  

 

 

FECHA DE TRASLADO: 24 DE ENERO DE 2022 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 44-001-41-89-001-2019-00289-00  

 

SE FIJA LA PRESENTE LISTA POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, CONFORME A LO 

INDICADO EN EL INCISO 2°. DEL ARTICULO 110 DEL C.G.P., HOY VEINTICUATRO (24)  

DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA 

PASADO EL MISMO SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (03) DÍAS DEL 

RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO,  EL CUAL EMPIEZA A CORRER DESDE 

EL VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), HASTA EL 

VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

 

 
 

 
MILEIBIS BEATRIZ BRITO MOSCOTE 

Secretaria 
 

 



Ivonne Linero De La Cruz 
Kra. 57 No. 94 -34 Ed. Valle real Tel.: 357 39 90 – 300 8000867 

Abogado 
 

 

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE RIOHACHA     

E.                S.                   D. 

 

 

REF.  PROCESO EJECUTIVO DE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
        CONTRA: JOSE VICENTE IGUARAN DE ARMAS  

  RADICACION: 4001418900120190028900 

 

 

IVONNE LINERO DE LA CRUZ, conocida de autos, en calidad de 

apoderada de la Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

comedidamente interpongo recurso de reposición, contra el auto de fecha 

4 de noviembre de 2021, notificado por estado el día 05 de noviembre de 

2021, dentro de la oportunidad legal, a fin de que se revoque o se deje 

sin efectos el auto que resuelve decretar el desistimiento tácito, en virtud 

que el termino de  requerimiento de que habla el articulo 317 C.G.P.,  fue 

interrumpido con la notificación al demandado del auto de mandamiento 
de pago de fecha 23 de julio de 2019, como fundamento con la siguiente: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Mediante auto de fecha 23 de julio de 2019, el juzgado ordeno  

librar mandamiento de pago y decreto medidas cautelares.  

 

2. El día 13 de noviembre de 2019, la parte demandante envió al 

señor JOSE VICENTE IGUARAN DE ARMAS, citación para 

diligencia de notificación personal por intermedio de la oficina de 

correo certificado CERTIPOSTAL, con guía No 760128901052, en 

la cual certifica que el demandado recibido el 27 de noviembre de 

2019, la cual se procede allegar nuevamente al despacho mediante 
el presente escrito.  

             

 

3. Vencido el término de la comunicación se le envió el aviso de 

notificación  el día 20 de octubre de 2020, la cual fue entregada el  

día 22 de octubre de 2020, como consta en la certificación de 

entrega expedida por CERTIPOSTAL con guía No. 829287501055, 

que indica que se rehusó a recibir y se dejó en el predio allegada al 

proceso mediante este escrito. 

 

4. Por un error involuntario no fue allegado el aviso de notificación 

cotejado al proceso, razón por la que es allegado mediante este 
escrito.  

 

5. De forma, que el demandado quedó notificado de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del CGP, y, por ende, interrumpido el 

termino de que habla el artículo 317 del C.G.P. 

 

6. El desistimiento tácito proferido por el operador judicial carece del 

término de requerimiento por 30 días para que se profiera la 

terminación del proceso por esta causa, en virtud que fue 

interrumpido por la notificación al demandado  



Ivonne Linero De La Cruz 
Kra. 57 No. 94 -34 Ed. Valle real Tel.: 357 39 90 – 300 8000867 

Abogado 
 

 

 

 

En este orden de ideas, he demostrado que es improcedente el auto que 

decreta el desistimiento tácito, que impugno por medio del presente 

recurso, en razón que el ejecutante cumplió con la carga procesal de 

notificación al demandado, sin que éste haya contestado la demanda ni 

propuesto excepciones, habiendo dejado vencer el término de traslado de 

la demanda. Por lo tanto, es procedente que la agencia judicial proceda a 
revocar o dejar sin efecto el auto de fecha 4de noviembre  de 2021, que 

da por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

Ruego a su señoría que proceda a dictar sentencia en el proceso de la 

referencia. 

 

ANEXO: 

 

 Citación recibida con el sello de cotejo, guía de servicio y 

certificación de la oficina de correo. 

 El aviso con sello de cotejo de la oficina de correo, guía de servicio 

certificación del aviso de notificación expedida por la oficina de 
correo y auto que libro mandamiento de pago cotejado. 

 

 

Barranquilla, 10 de noviembre  de 2021, 

 

 

Del señor juez, atentamente, 

 

 

 

 
 

 














